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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Derechos de 
Petición  

 
Bogotá D.C., noviembre 2025 
 
 
Honorable Concejal  
JOSE DEL CARMEN CUESTA NOVOA 
Concejal 
Concejo de Bogotá D.C. 
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición Verbal  
 
Honorable Concejal Cuesta,  
 
En atención al Derecho de Petición del asunto, esta entidad manifiesta de manera atenta 
que, en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
2006 y el Decreto 468 de 2025, es competente para dar respuesta a la petición verbal 
realizada en la sesión del 26 de noviembre de 2025 relacionado con la presentación del 
Proyecto de Acuerdo No. 1004 de 2025 “Por el cual se expide el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital para la vigencia 
fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan otras 
disposiciones”.  
 
Concretamente al sector de Hacienda: ¿por qué el sector Hacienda castiga las líneas 
de inversión que tienen que ver con la participación ciudadana? Es una reducción 
del 55% del presupuesto. Con relación al proyecto 8088, cuya actividad es elaborar 
la estrategia de participación ciudadana efectiva, en relación con el tema justamente 
de la rendición de cuentas.   
 
Respuesta: 
 
Cabe señalar que el proyecto 8088 corresponde al “Fortalecimiento de la capacidad 
institucional para responder a los retos que demandan los grupos de interés del Concejo de 
Bogotá D.C.” y se encuentra registrado en la Unidad Ejecutora 04  - Fondo Cuenta Concejo 
de Bogotá. 
 
La responsabilidad de la Secretaría Distrital de Hacienda en lo relacionado con la 
mencionada unidad ejecutora 04 consiste en consolidar y contratar las necesidades que en 
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cada vigencia son presentadas por la Corporación según la disponibilidad presupuestal; así 
como realizar el seguimiento físico y financiero de la gestión de dichos recursos. 

 

Respecto a la pregunta “¿por qué el sector Hacienda castiga las líneas de inversión que 
tienen que ver con la participación ciudadana?”, se informa que la Corporación presentó 
una solicitud y sustentación de reducción de recursos de $50.000.000 en 2025 y de 
$465.424.000 en 2026 en específico para dicho tema. Lo anterior se encuentra soportado 
en el oficio con radicado 2025EE21014, recibido por esta Secretaría el pasado 14 de 
noviembre de 2025 por parte de la Oficina Asesora de Planeación del Concejo, donde se 
señaló puntualmente: "Actividad 1 Elaborar una estrategia de Participación ciudadana, 
apertura y rendición de cuentas, tenía programado inicialmente $1.450.000.000 se redujo 
en $465.424.000, finalmente para la vigencia 2026 tiene una asignación de $987.576.000". 

 
En los anteriores términos la Secretaría Distrital de Hacienda brinda respuesta a su 
requerimiento, no sin antes manifestar nuestra disposición para lo que se requiera. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz   
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
 
Helga Milena Hernández Reyes - Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernández – Asesora Despacho SHD 

 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-11-27T16:14:52-0500
	ANA MARIA CADENA RUIZ




